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Constancia 

 

El presidente de la República Gustavo Petro ha expresado acertadamente su compromiso para 

garantizar la universalidad en el acceso de la población a la conectividad de internet en todo el 

país, como fuente para el desarrollo del conocimiento, la ciencia, la tecnología y la innovación. 

En coherencia propuso reducir de manera significativa la brecha digital y poder conectar los 

sectores más apartados en el país. También manifestó la voluntad para apoyar las iniciativas 

comunitarias que de manera autogestionada han logrado conectar sus territorios. 

 

Es importante destacar que está situación de desconexión del internet principalmente en la 

ruralidad colombiana se ha dado por cuenta del modelo de liberalización, mercantilización y 

privatización de las TIC que se profundizó en los gobiernos sucesivos de Pastrana, Uribe, Santos 

y Duque. Recordemos que, como parte de esa política, en el gobierno de Iván Duque quedó en 

evidencia uno de los mayores hechos de corrupción del país, los 70 mil millones de pesos que se 

pagaron de anticipo que se pagaron de manera irregular para el proyecto de conectividad 

denominado centros poblados, al respecto ya fue condenado Juan José Laverde.   

 

Por lo tanto, para impedir que se siga por la inadecuada senda privatizadora de los gobiernos 

anteriores y para garantizar alcanzar los fines superiores definidos por el presidente Petro, 

debemos contribuir a blindar el actual proceso de implementación de la tecnología 5G en el país. 

Para este propósito el Ministerio de TIC adelantará la subasta de asignación del espectro 

radioeléctrico a nivel nacional en las bandas de 700 MHz, 1900 MHz, AWS extendida, 2500 

MHz y 3500 MHz. Es conocido, que el segundo borrador del proyecto de resolución de ese 

proceso se encuentra abierto para comentarios de los interesados.  

 

En este sentido expresó mis consideraciones: 

 

Ministro de TIC Mauricio Lizcano, si no se toman las medidas necesarias en esta subasta, 

sucederá lo mismo que en las anteriores, se estará contribuyendo para que se siga consolidando la 

posición dominante del operador CLARO. En reiteradas oportunidades la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones ha señalado que está situación limita la libre competencia, por lo 

tanto, genera abuso del operador con los usuarios y menor bienestar de la población. Fíjense la 

paradoja, los gobiernos defensores del mercado han contribuido a la consolidación de un cuasi 

monopolio privado en manos del magnate Carlos Slim. 
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Otra de las preocupaciones es que la contraprestación por la asignación del espectro 

radioeléctrico se haga principalmente mediante la ejecución de obligaciones por hacer. No 

estuvimos de acuerdo cuando en el Plan Nacional de Desarrollo se aprobó que está posibilidad 

pueda llegar hasta el 90 % del monto total del espectro asignado. Por eso, en esta oportunidad 

reiteramos que a los operadores privados de TIC no se les puede seguir otorgando este 

tratamiento condescendiente.  

 

Además, como lo he manifestado en otros procesos de subasta se debe otorgar un tratamiento 

especial a las empresas de telecomunicaciones públicas que aún sobreviven como EMCALI o 

ETB. Se requieren establecer condiciones equitativas que garantice efectivamente una adecuada 

participación de las empresas de capital estatal.  

 

Esta subasta del espectro radioeléctrico, además de ser una oportunidad para avanzar 

tecnológicamente y contribuir al desarrollo económico, es una posibilidad cierta para reducir la 

brecha digital, incrementar el bienestar de la población y fortalecer el carácter público de las TIC. 

Ministro Lizcano, no se puede ir en este proceso en contravía de los propósitos definidos por el 

presidente Petro, que están encaminados a la superación paulatina del modelo de mercado que ha 

impedido la conectividad de millones de colombianos. Es hora de cambiar el rumbo e impedir la 

consolidación de la posición dominante de la mutacional CLARO. 

 

 

Atentamente, 

 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 

Senador de la República 

Coalición Pacto Histórico  


